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Bogotá, D.C., 15 de abril del 2025 

  

 

 

Doctor  

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Secretario General de Organismo de Control (E) 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

  

 

Asunto: Respuesta Proposición No. 512 de 2025, Tema: “FORO SESION CONJUNTA CON EL 

CONSEJO DISTRITAL DE JUVENTUD EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1885 DE 

2018” Radicado 2025EE7177 del Concejo de Bogotá y radicado 2025ER1241 del 

IDIPRON. 

 

Doctor Garzón, reciba un cordial saludo,  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con el artículo 

54 del Acuerdo 741 de 2019, “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, 

Distrito Capital” y demás normas concordantes, procedemos a dar respuesta de fondo y oportuna, 

en los siguientes términos: 

 

El Instituto Distrital para la protección de la Niñez y la Juventud  -IDIPRON- cuya misionalidad 

consiste en “Formar ciudadanías creativas, innovadoras y con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que 

apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o 

en condiciones de fragilidad social de la Ciudad”, confirma el recibo de la citación al FORO 

SESION CONJUNTA CON EL CONSEJO DISTRITAL DE JUVENTUD EN CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY 1885 DE 2018, y confirma su participación activa en el foro del asunto, y demás 

espacios que atiendan el mismo, el cual reviste gran importancia para la ciudad de Bogotá. 

 

En los anteriores términos, damos respuesta a su solicitud, manifestando nuestra disposición a los 

requerimientos que usted presente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 

Anexos:  
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Juan Pablo Villalobos Arismendy – Contratista Dirección 

General. 

 
15-04-2025 

Revisó:  
Katerine Mosquera Valdes – Contratista Dirección General  

 15/04/2025 

Aprobó: 
  

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a 

firma. 

 

 

GBALLESTEROS
Sello
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